
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Bogotá D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 11001 40 03 051 2022 597 00 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 90 del C. G. P., se declara 

inadmisible la demanda declarativa para que dentro del término de 5 días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Preséntese juramento estimatorio conforme lo establecido en el 

artículo 206 del código de ritos civiles.   

 

2. Dese estricto cumplimiento a lo normado en el artículo 82 núm. 4. 

Téngase en cuenta que las pretensiones subsidiarias son confusas 

y no guardan relación alguna con la acción de nulidad que se 

pretende incoar, por lo tanto, deberán ser excluidas.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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